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ACTA NÚMERO TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES de sesión de Directorio del 

Consejo Salvadoreño de la Agroindustria Azucarera, CONSAA, celebrada a las diez horas 

con treinta minutos del día diecinueve de agosto del año dos mil diecinueve, en la Sala de 

Reuniones de este Consejo; con la asistencia del señor Viceministro de Agricultura y 

Ganadería, Ingeniero Manuel Rigoberto Soto, quien en ausencia de la señora Ministra de 
Economía preside la presente sesión, señor Mario Fabián Rodríguez Velado, Licenciado 

Oscar Antonio Orellana e Ingeniero Juan Francisco Guillen Reyes como Miembros 

Propietarios; Ingeniero Carlos Rafael Morales, Ingeniero Juan José García Aguilera, como 

Miembros Suplentes; y el Licenciado Julio Castro como Secretario del Directorio.



Ausentes con excusa: Licenciada María Luisa Hayem Brevé, Licenciada Grace Perla, 

Licenciada Ana Mariella Rivas, Licenciado Fernando Alberto Montano, señor Álvaro 

Humberto Castillo, Licenciado Victor Orellana y Señor Ernesto Navas Rodríguez. 

Desarrollo de la sesión 

Habiendo quórum se declaró abierta la sesión y se procedió a la aprobación y desarrollo 

de la agenda propuesta. 

PUNTO NÚMERO UNO: Aprobación de agenda. 

El Licenciado Julio Castro presentó para aprobación de los miembros del Directorio la 

propuesta de agenda a desarrollar, siendo esta la siguiente: 

1. Lectura de Acta No. 342. 

2. Informe Auditoría Operativa — junio 2019. 

3. Solicitud de aprobación de las Bases del Concurso Público No. 01/2019 

4. Solicitud de descarga de inventario de activo fijo. 

ACUERDO 343-1-2019 

Los miembros del Directorio acuerdan dar por aprobados los puntos de agenda de la 

presente reunión. 

PUNTO NÚMERO DOS: Lectura de Acta No. 342. 
El licenciado Julio Castro dio lectura al acta de Directorio número trescientos cuarenta y 

dos. 

ACUERDO 343-2-2019 

Se acuerda y ratifica en esta sesión, aprobar el acta correspondiente a la sesión número 

trescientos cuarenta y dos. 

PUNTO NÚMERO TRES: Informe Auditoría Operativa correspondiente al mes de junio 

2019. 

RESERVADO SEGÚN LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
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PUNTO NÚMERO CUATRO: Solicitud de aprobación de las Bases del Concurso Público 

No. 01/2019 

La licenciada Beatriz de Alfaro, Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, presentó para aprobación del Directorio, el proyecto de Bases del Concurso 

Público No. 01/2019 referente a la “Contratación de Servicios de Auditoría Operativa en 

las Centrales Azucareras o Ingenios del país”, elaboradas por la comisión nombrada para 

ello mediante Acuerdo de Directorio. 

En ese sentido, la licenciada de Alfaro explicó que la elaboración de dichas bases estuvo 

a cargo de la comisión conformada por el ingeniero Jorge Mejía en representación del 

sector ingenios, la ingeniero Patricia Peña en representación del sector productor, 

licenciada María José Morales de Farrar en representación del sector gobierno, licenciada 

Ada Lazo en calidad de Asesora Legal y delegada del solicitante, licenciada Carolina 

Vallejo, como Analista Financiero y licenciada Beatriz de Alfaro como representante de la 

UACI. A continuación, la licenciada de Alfaro procedió a explicar la forma en la que están 

estructuradas las bases. 

Los miembros del Directorio estuvieron de acuerdo con el proyecto de Bases presentado 

y tomaron el siguiente acuerdo. 

ACUERDO No. 343 - 4 - 2019 

Se acuerda y ratifica en esta sesión: 

a) Aprobar las Bases del Concurso Público No. 01/2019 “CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DE AUDITORÍA OPERATIVA EN LAS CENTRALES AZUCARERAS 

O INGENIOS DEL PAÍS” 

b) Encomendar a la UACI la realización de la gestión correspondiente de acuerdo al 

marco legal vigente para continuar con este proceso. 

PUNTO NÚMERO CINCO: Solicitud de descarga de inventario de activo fijo. 

RESERVADO SEGÚN LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
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Y no habiendo nada más que hacer constar, se levanta la sesión a las once horas con 
cincuenta minutos de fecha y firmamos.    

   

Lic. Oscar/Antonio Orellana 
Miembro Propietario 

  

“Carl0s RafaelMorales 

iembro Suplente 

Secretario del !Directorto 

 


